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P A T E N T E  DE

S C R IMP T I V A

I N V E N C I O N

por

"UNA ESPOLETA DE SEGURIDAD A PERCUSION CON DISPOSITIVO DE RE­

TARDO"

Cuyo registro se solicita por VEINTE ANOS, para España y sus 

Posesiones, a favor de Don José Torrent Martínez, de nacionali­

dad española, con domicilio en Madrid, calle de Fuencarral nú­

mero 14.

Las dos ideas directrices de este a rt ific io  han sido la sen­

c ille z  y la seguridad.

Sencillez que se traduzca en un pequeña número de piezas de 

fá c il  construcción y montaje, que proporcione la  rapidez y eco­

nomía consiguientes en su fabricación.

Seguridad que supere la  de las espoletas de los proyectiles 

de ánima rayada, que hasta ahora vienen aventajando a las de 

mortero de ánima lis a  por el recurso de los seguros de centrí­

fuga, especialmente en lo que respecta a seguro de cebo.

La espoleta que se describe, se basa en los siguientes concep­

tos :

a¡} Mantener al mecanismo en tales condiciones que durante e l 

transporte no pueda producirse explosión prematura ni aun en el 

caso de inflamación espontánea del cebo.

b) Lograr que, durante e l tiempo que la espoleta permanece en 

disposición de fuego, no pueda producirse accidente alguno por 

avance, retroceso, caída, golpe o combustión del cebo por causa 

i  nde te rmi nada.
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e) Evitar todo peligro a l cargarla invertida o introducir doble 

carga.

d) Impedir que en el momento del disparo, durante el recorrido 

del ánima y hasta cierta distancia de la  boca de fuego del arma 

que la diaparó, pueda producirse la  explosión de la  granada, bien 

por detención de la misas, en el anima, por colisión contra un 

obstáculo cualquiera o por prematura combustión del cebo#

e) Conseguir que aunque por descuido del sirviente haya quedado 

montada la  espoleta d&rante la  posición de fuego, es decir, que 

se hayan producido los mismos efectos que por su disparo, no se 

ocasione accidente y pueda funcionar ulteriormente con normali­

dad#

y) Procurar que, en razón de su sencilla organización, garantice 

su sensibilidad, su economía y su fá c il  construcción y manejo#

g) Alcanzar la  perfecta conservación del cebo separado del resto 

de la espoleta, si conviniese su almacén o transporte#

h) Presentar un total hermetismo, desprovisto de f i  sutás facti­

bles a la  penétración del agua o a la acción de los agentes at­

mosféricos.

i )  Lograr! su adaptación a l material en uso.

j )  Impedir un montaje defectuoso por impericia, descuido o mala 

fe (sabotaje) por parte de los encargados del manejo del proyec­
t i l .

En e l adjunto dibujo, están representados los elementos de la  

espoleta en la  posición de Máximo seguro, es decir, en las fases 

de almacén y transporte, pudiéndose, en caso de creerlo convenían 

te, mantener el cebo o fulminante separado del resto de la  aspó­

le ta#

Consta esta espoleta del cuerpo principal (2 ),  en e l que según 

se aprecia van alojadas todas las piezas integrantes de la  misma. 

En la  parte superior, se aloja el tapón, que es una pieza en for­

ma de caperuza que se rosca a l cuerpo, sirve de tope a la  pieza
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del seguro de anima y trayectoria (9 ), que en su alojamiento del 

cuerpo, y por acción del muelle (10 ), tiende a mantenerse avanza­

da* la  citada pieza (9 ), consta de tres cilindros de distintos 

diámetros, concéntricos respecto a l eje vertical, de los cuales 

el mayor sirve de asiseto al muelle, el segundo de tope en su movi­

miento de retroceso, y el tercero tiene por objeto sobresalir o 

quedar oculto en la  base del taladro, discurriendo por otro de

menor diámetro practicado en la  cita base, por el cual comunica
da

con e l espacio donde se a lo ja  el mecanismo de transporte del porta- 

fulminante*

El mencionado mecanismo de transporte del porta-fulminante cons­

ta de la  pieza porta-fulminante propiamente dieha $11), muelle im­

pulsor (12) y tapón (13). La primera pieza citada ( l l ) , es un ci­

lindro con un vaciado destinado a comtener el fulminante, unas 

aletas que tienen por finalidad impedir todo posible movimiento 

de rotación en el desplazamiento de dieha pieza, merced a su de­

curso por ciertas ranuras establecidas al efecto en las paredes 

de la  cavidad en que ee aloja, y una incisión o ranura que, d is­

puesta en su parte superior, permite la penetración del cilindro 

de menor diámetro de la  pieza (9 ) ya descrita* El tapón (13), pre­

senta un vaciado que contiene el muelle (12), a l  cual sirve de to­

pe. Este muelle tiende a impulsar a l porta-fulminante hacia e l 

extremo de su cavidad.

Según se observa, e l movimiento de la  pieza porta-fulminante ( l l )  

queda limitado por el muelle (12) y el tapón (13) que remata las 

canales guías en un sentido, y en el sentido contrario esta lim ita­

ción as ejercida por el seguro de inercia (6 ), que mantenido en su 

posición avanzada por su muelle (7 ), o sea en e l extremo superior 

de su espacio, obtura a l del porta-fulminante, en virtud de ser 

perpendiculares los ejes de ambas cavidades.
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Al muelle (7) del seguro de inercia, le sirve de tope Anferior e l 

portamultiplieador, por la  acción combinada de su arandela (14) y 

tubo (15)*

85

95

Transversalmente a la  cavidad por la  que se desplaza la  pieza por­

ta-fulminante, van practicados dos taladros horizontales, uno de loa  

cuales está representado en el dibujo por un circulo* Dichos tala­

dros van cerrados por sendos tornillos, y comunican con la  arandela 

del portamultiplicador por otros dos canales verticales, representa­

do uno en la  figura por puntos* En la arandela no se cierran, sino 

que ésta lleva dispuestos otros orific ios para comunicación con el 

multiplicador*

Los aludidos tom illos de cierra no obturan los canales verticales 

más que en e l caso de atornillarse a fondo*

La arandela (14) sólo puede cologarse en una posición, que es pre­

cisamente la que hace coincidir sus orific ios con los canales verti­

cales del cuerpo de la  espoleta, para lo cual se establece el tetón

(8).
Existe en el cuerpo, dispuesto convenientemente, un tornillo (4) 

que inmoviliza a l seguro de inereia*

100 En e l interior del seguro de inercia (6 ), se aloja e l percutor (5 ),

provisto de un muelle. Para verificarse la  percusión, e l punzón (5 ) 

se desplazará venciendo 3a resistencia del muelle y deslizándose 

por el o rific io  del tapón (3 ).

El tornillo de inmovilización (4) garantiza la inamovilidad del 

105 seguro de inercia y percutor (6 ) y, por tanto, la  de la  pieza porta- 

fulminante (11)* La única pieza que podrá desplazarse sin consecuen­

cias es el seguro de ánima (9) y, cesada la  acción causante del des­

plazamiento , e l muelle (10) la  vi) 1 verá a la  situación primitiva*

Para poner la  espoleta en posición de fuego, basta desenroscar el 

110 tornillo de inmovilización (4 ), observando por el orific io  abierto 

si la  pieza del fondo es de aluminio, en cuyo caso la espoleta está
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correctamente diapuesta para au introducción en e l tubo*

Al efectuar e l disparo, en virtud de la  fuerza de Inercia, e l se­

guro de trayectoria retrocederá comprimiendo su muelle (10), y su 

cilindro de menor diámetro se alojará en la  ranura o incisión prac­

ticada en la  pieza porta-fulminante (11)# Simultáneamente, retroce­

derá el seguro de inercia (6) por la  acción de la  fuerza de este 

nombre, dejando paso a l porta-fulminante, que pronto se verá nueva­

mente detenido por el seguro de ánima y trayectoria (9 ) que introdu­

cido en la  ranura antes mencionada sólo permitirá cierto desplaza­

miento del porta-fulminante, a l hacer tope con el fin  de la  ranura *

TI seguro de inercia (6 ),  no puede volver a su posición primitiva 

por impedirlo la  pieza por ta-cebo o fulminante ( l l ) , la  cual ha avan­

zado todo lo que ha permitido la longitud de la  ranura de su parte 

superior*

Cesada la  fuerza de la  inercia, e l seguro de trayectoria (9) recu­

pera su posición avanzada, dejando libre paso por tanto a l porta-ce­

bo o fulminante que, impulsado por su muelle (12), se a lo ja  en el 

extremo de la  cavidad; quedando el puihto donde debe incid ir e l per­

cutor exactamente frente a este.

Al tener lugar el choque de la  granada, el percutor (5) vencerá 

por inercia la pequeña resistencia de su muelle, incidiendo sobre 

e l fulminante y causando por tanto su explosión*

TI fuego se transmitirá a l multiplicador a través de los taladros 

de toma de fuego*

La finalidad de que existan dos juegos de taladros de toma de fue­

go es la  siguiente: uno de e llos está vacío y el otro contiene una 

pastilla  de pólvora comprimida, á l  permanecer abiertos ambos, e l 

fuego se propaga instantáneamente por el taladro vacío; si este se 

cierra, el fuego tiene forzosamente que transnitirse por la  pastilla  

de pólvora, cuya lenta combustión origina el retaido de la  explosión* 

En e l caso de tener que cerrar* un tornillo de paso, puede u tilizar-
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se e l de inmovilización, que en su cabeza lleva una aleta adecuada­

mente dispuesta para su empleo como destornillador*

Una vez la espoleta en posición de transporte o almacén, inmóvi­

les sus piezas integrantes, únicamente cabe la  posibilidad de una 

inflamación espontánea del cebo o fulminante, que, como hemos visto¿ 

va situado en una pieza cilindrica oportunamente dotada de movimien­

to longitudinal*

En al caso aludido da que se produjera una incidental explosión 

del fulminante, y dado que la mencionada pieza porta-cebo se halla  

superpuesta a los taladros de toma de fuego durante la  fase de alma­

cenaje o transporte, la  misma fuerza expansiva de la  explosión ori­

ginaria que las paredes de la  pieza en cuestión se comprimiesen 

fuertemente contra las del taladro o espacio donde se a lo ja , obtu­

rando totalmente los orific ios de toma de fuego*

Como cúmara de expansión para los gases, figura el alojamiento 

del muelle. Ciertas disminuciones de espesor previstas en la  gared 

del tapón tope, serían vencidas por dicha fuerza expansiva, propor­

cionando a los gases una salida al exterior que garantiza la  segu­

ridad. completa de la  espoleta.

En posición de fuego, la  organización del mecanismo de la  espole­

ta es en todo igual a la que tiene durante su almacenaje o transpor­

te, con la  única excepción de que, en este último caso, el seguro 

de inercia se halla fijado por el tornillo inmovilizador, mientras 

que dicho tornillo  ha sido extraído a l disponerse la  granada para 

el disparo.

En tal disposición, una caída de culote podría ser causa da que 

la espoleta quedase montada, pero, en este caso, no se vería por 

al orific io  del tornillo el seguro de inercia, que es de aluminio^ 

sino el porta-cebo o fulminante de latón, lo  que nos advertiría  

de la situación, permitiéndonos apartar 3a granada.

Incluso si por descuido o deficiente instrucción del sirviente
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fuese cargada y disparada la  granada en deficientes condi ciones¿ 

tampoco ocurriría accidente alguno por la  disposición del percutor 

que, a l disparo, tiende a ocultarse en el estuche o alojamiento* 

Durante el recorrido del anima, y en la  parte de la  trayectoria 

correspondiente a la aceleración positiva de los taladros de toma 

de fuego, estos siguen obturados, garantizando la  seguridad del cebo 

o fulminante, puesto que, basta en el caso de una violenta e impre-  

vista detención, e l percutor golpearía en e l  adre sin consecuencias* 

La caída de ojiva del proyectil en posición de fuego, o la  supar- 

posición de otra granada, originara e l aplastamiento del tapón cape­

ruza, obligando a retrasarse a l seguro de trayectoria e impidiendo 

e l posterior montaje de la granada*

Todo lo expuesto es f ie l  refle jo de la  invención, la  cual deberá 

tomarse en sentido amplio y nunca en forma lim itativa, reservándose 

el solicitante los derechos que le asisten para la obtención de los 

oportunos Certificados de adición, por los perfeccionamientos o me­

joras que la practica vayan aconsejando*

R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica a favor de Don Kosó Torrent Martínez, da nacionali­

dad española, los términos que a continuación se indican:

PRIMERA*- Una espoieta de seguridad a percusión, con dispositivo de 

200 retardo, caracterizada por establecerse una pieza porta-cebo o fu l­

minante dotada de desplazamiento transversal mediante un muelle re­

sorte, cuyo desplazamiento se halla supeditado a la  acción de dos 

seguros que funcionan por im rcia , impidiendo uno de ellos el deapla­

zamiento de la  pieza citada por introducción de una pestaña o pivote 

2 0 5  en una ranura practicada en la  misma, y el otro por ocupación de 

parte de la  misma zona de desplazamiento*

SECUNDA*- Una espoleta de seguridad a percusión, con dispositivo de 

retardo, según reivindicación anterior, caracterizada por que la  

pieza percutora se aloja en el interior del seguro que ocupa la  zo-
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na de desplazamiento de la  pieza porta-cebo o fulminante, funcio­

nando a su vez también por inercia*

TERCER&,*- Una espoleta de seguridad a percusión, con dispostivo 

de retardo, según anteriores reivindicaciones, caracterizada por 

disponerse un tom illo , susceptible de ser accionado manualmente, 

que accionando sobre el seguro contenedor del percutor inmoviliza 

su movimiento y, consecuentemente, e l de la  pieza porta-cebo o 

fulminante, evitando la  posibilidad de que e l percutor se sitúe 

frente a l cebo o fulminante y, por tanto, toda explosión prematura* 

CUARTAUna espoleta de seguridad a percusión, con dispostivo de 

retardo, según anteriores reivindicaciones, caxaeterixada por ha­

berse provisto a las paredes interiores de la  espoleta de dos ta­

ladros u o rific io s de toma de fuego con sus respectivas canales 

que, a través de la arandela del portamultiplicador y del tubo 

del mismo, propagan el fuego a l cuerpo de la  granada, provocando 

su explosión* De estos canales, susceptibles de cerrarse a volun­

tad mediante tornillos, uno está ocupado por una pastilla  de pól­

vora que origina transmisión retardada, y vacío el otro para cuan­

do se desee explesión instantánea*

QUINTA.- UNA ESPOLETA BE SEGURIDAD A PERCUSION, CON DISPOSITIVO DB 

RETARDO*

Todo según queda reflejado en la  presente Memoria descriptiva, 

que consta de ocho hojas escritas por una se&la cara, foliadas y 

dibujo que se acompaña*

Madrid, 18 de noviembre de 1948 

ANTONtO FERNANDEZ PASü'düL
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